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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

C) OTROS ASUNTOS

 

Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2025, de la DG de Formación Profesional, para el desarrollo del Acuerdo de 2 de julio de

2004 entre la Consellería de Hacienda, Economía y Administración Pública y la Conselleria de Educación, Cultura,

Universidades y Empleo, y finalizada la promoción 2024/2025, por el cual se encomienda a esta la gestión de la obtención

de determinados carnés profesionales y se otorga la autorización para impartir los cursos adicionales en los centros

educativos públicos que realizan las enseñanzas de Formación Profesional que permiten el acceso a los carnés

mencionados.

 

Con la entrada en vigor de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios

y su ejercicio, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley

17/2009, que han transpuesto al ordenamiento jurídico español la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del

Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, y en desarrollo de la mencionada Ley

25/2009, se publicó el Real decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que han sido modificadas diversas normas

reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a las citadas normas legales, introduciendo cambios

sustantivos en relación con las vías y los requisitos que permiten el acceso a las distintas habilitaciones profesionales

vigentes hasta entonces en la citada materia.

De entre estas modificaciones cabe destacar la desaparición en algunas de estas habilitaciones de los soportes

físicos que las acreditan (los denominados carnés profesionales), ya que únicamente se mantiene en instalaciones térmicas

en edificios de entre los que recogía el Acuerdo de 2 de julio de 2004, que hasta la fecha se venían expidiendo para todas

ellas, lo que supone, naturalmente, la eliminación de requisitos de superación de un examen como vía de acceso a la

correspondiente habilitación profesional para el ejercicio de la correspondiente actividad.

Respecto a la prueba relativa a la obtención del carné de instalador reparador frigorista (actualmente denominado

frigorista habilitado), como consecuencia de la entrada en vigor del Real decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se

aprueba el Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias, se

suprimió la mencionada prueba pues ha desaparecido la vía de acceso mediante la superación de examen para la obtención

de esta condición profesional en materia de seguridad industrial.

Visto que el pasado 2 de enero de 2020 entró en vigor el Real decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se

aprueban el Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias,

quedando derogado el Real decreto 138/2011, de 4 de febrero.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con las competencias atribuidas en el artículo 16.1 del Decreto

136/2023, de 10 de agosto, del Consell, por el que aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de

Educación, Cultura, Universidades y Empleo y se crea la Dirección General de Formación Profesional, con el fin de

establecer la organización de la convocatoria del examen teórico-práctico para la promoción del año académico 2024/2025,

previsto en la actual reglamentación de la seguridad industrial para la obtención del carné profesional en instalaciones

térmicas de edificios, en los centros docentes públicos dependientes de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades

y Empleo, resuelve dictar las presentes instrucciones:

Primera. Ámbito de aplicación

Durante el año académico 2024/2025 el examen teórico-práctico para la obtención del carné profesional en

instalaciones térmicas en edificios se podrá realizar en los centros docentes públicos, con alumnado matriculado en 2.º

curso del ciclo formativo de grado superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos,

dependientes de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo.

Segunda. Requisitos de las personas candidatas

Para la admisión a la realización del examen en el correspondiente Instituto de Educación Secundaria (en adelante

IES), la persona aspirante debe reunir los siguientes requisitos:
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a) Estar matriculado o matriculada en régimen presencial en el mismo IES durante el curso 2024/2025 donde debe

haber aprobado y finalizado los módulos profesionales que corresponden a la titulación de Técnico/a Superior en

Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos, especificada en el anexo I de la presente resolución.

b) Haber abonado la oportuna tasa administrativa relativa a los derechos de examen.

Tercera. Presentación de solicitudes y documentación acreditativa de los requisitos

Quienes deseen tomar parte en este examen deberán cumplimentar la solicitud que aparece como anexo II de la

presente resolución y presentarla en el IES donde estén matriculados o matriculadas en el segundo curso del mencionado

ciclo formativo, durante el curso 2024/2025 junto con la siguiente documentación:

– En el caso de personas extranjeras que no sean nacionales de la UE, tarjeta de identidad de extranjero o visado de

estudios o tarjeta de estudiante extranjero, en vigor, con fotocopia del documento para ser cotejada.

– Justificante, debidamente validado por cualquier banco o entidad de crédito de las que actúan como entidades

colaboradoras en la recaudación con la Generalitat Valenciana, de haber abonado la oportuna tasa administrativa relativa a

los derechos de examen, siendo el plazo de presentación desde la fecha en que se cumplan los requisitos de la anterior

instrucción 2.a hasta el día 18 de julio de 2025 inclusive.

El importe de 32,00€ correspondiente a los derechos de examen se ingresará en cualquier banco o entidad de

crédito de las que actúan como entidades colaboradoras en la recaudación con la Generalitat Valenciana. La falta de

justificación del abono en el plazo establecido de los derechos de examen determinará la exclusión de la persona aspirante.

El impreso para el pago de la tasa correspondiente al procedimiento administrativo solicitado podrá ser rellenado y

obtenido a través de internet siguiendo la siguiente ruta de enlaces:

– Acceder a la dirección electrónica http://atv.gva.es/es/tributos-impuestos-declaraciones-tasas-046-consindustria.

– Clicar en la opción 9800 – Tasa por actividades industriales y clicar en la opción de «Confección en línea y

descarga de modelo».

– Seleccionar en tipo de tasa «4.1. Solicitud presentación exámenes instalador» y la tasa «Solicitud presentación

exámenes instalador». Posteriormente, en el botón «Enviar».

 −El sistema mostrará por pantalla un formulario del modelo 046 que se deberá cumplimentar y seguir el resto de

pasos que la aplicación indica e imprimirlo.

Las formas y lugares de pago del recibo asociado a la tasa también se encuentran en dicho sitio web.

La dirección de cada uno de los IES, en colaboración con el departamento didáctico de la correspondiente familia

profesional, facilitará los impresos mencionados de solicitud y de pago de la correspondiente tasa así como su

cumplimentación al alumnado interesado.

En el caso de que no hubiese alumnado preinscrito, la dirección de cada uno de los IES en colaboración con el

departamento didáctico de la familia profesional lo pondrá en conocimiento de la inspección educativa coordinadora de la

correspondiente Dirección Territorial de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, con una anterioridad de al menos un

día a la fecha de realización del examen, quien deberá comunicarlo al Instituto Valenciano de Cualificaciones Profesionales

de la Dirección General de Formación Profesional.

Cuarta. Admisión de personas aspirantes a realizar el correspondiente examen

1. Con la finalidad de acreditar su personalidad las personas aspirantes que se presenten al examen teórico-práctico

deberán presentar su documento nacional de identidad o documento oficial acreditativo de su identidad. La persona que

ejerza la presidencia de la comisión evaluadora solicitará a las personas aspirantes que se identifiquen antes de acceder a

los lugares donde se realice el examen teórico-práctico. En cualquier momento durante la prueba, las personas aspirantes

podrán ser requeridas para que acrediten su persona por los miembros de la comisión evaluadora o por miembros

pertenecientes a la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo o de la Conselleria de Educación, Cultura,

Universidades y Empleo, que puedan haber sido designados para la supervisión del examen.

2. La persona que presida la correspondiente comisión evaluadora solo permitirá el acceso a la realización del

correspondiente examen a aquellas personas aspirantes que cumplan los requisitos de estar en posesión, o en condiciones de

obtener la correspondiente titulación académica y haber abonado la correspondiente tasa. La dirección del IES pondrá a

disposición de la correspondiente comisión evaluadora los expedientes académicos de las personas aspirantes para facilitar

cuantos datos sean necesarios.

3. Queda totalmente prohibido al alumnado la entrada de cualquier dispositivo electrónico en el aula donde vaya a

realizarse el examen.

http://atv.gva.es/es/tributos-impuestos-declaraciones-tasas-046-consindustria
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Quinta. Examen teórico-práctico

1. Tanto el examen como los criterios de corrección serán remitidos a los IES examinadores por el Instituto

Valenciano de Cualificaciones Profesionales.

2. Los conocimientos exigibles en el examen teórico-práctico son los relacionados en el anexo III del citado

Acuerdo de 2 de julio de 2004 con las modificaciones introducidas por la legislación que ha entrado en vigor con

posterioridad.

3. Estructura del examen

El examen tendrá dos partes diferenciadas: una teórica y otra práctica.

La parte teórica se formulará en formato test. Cada pregunta tendrá cuatro respuestas alternativas y solo una de

ellas, cierta. Las preguntas abarcarán de forma racional las diferentes partes del programa objeto de examen.

La parte práctica se planteará en forma de uno o dos supuestos, consistentes en el análisis o diseño reglamentario

de una instalación incluida en el campo del carné/certificación acreditativa al que se opta con la prueba.

4. Calificación del examen

La calificación final del examen se expresará en los términos de apto o no apto. Para alcanzar la calificación de

apto las personas aspirantes deberán superar por separado la parte teórica y la práctica.

Las preguntas tipo test de la parte teórica valdrán todas igual y penalizarán las respuestas incorrectas

descontándose por cada tres preguntas respondidas de forma errónea una contestación correcta, prorrateándose

proporcionalmente en caso de que esta regla se verifique en forma fraccionada. La calificación de esta parte teórica del

examen se expresará mediante la escala numérica de 0 a 10, y se considerará superada cuando se obtenga una puntuación

mínima de 5 puntos (sobre 10).

La puntuación total máxima de la parte práctica será de 10 puntos. La calificación de esta parte práctica del examen

se expresará mediante la escala numérica de 0 a 10, y se considerará superada cuando se obtenga una puntuación mínima

de 5 puntos (sobre 10).

5. Material que pueden utilizar las personas aspirantes en el examen

En la parte teórica no se permitirá el uso de calculadora ni de ningún material complementario. Será anulado el

examen de quienes incumplan esta norma.

En la parte práctica se permitirá el uso de calculadora no programable y de las disposiciones reglamentarias objeto

de examen.

6. Supervisión del examen

En cada provincia la Dirección Territorial de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, nombrará un inspector

o inspectora de Educación para supervisar el desarrollo del examen y atender las consultas que al respecto realicen los IES.

7. Comisión evaluadora

El control de la realización y la evaluación del examen estará a cargo de comisiones evaluadoras integradas por una

presidencia y dos vocales que serán miembros del departamento didáctico de la familia profesional correspondiente. La

presidencia será ocupada preferentemente por la persona responsable del departamento didáctico de la correspondiente

familia profesional del IES donde se realice el examen y actuará de secretario o secretaria el o la vocal de menor edad. A

propuesta de la presidencia, podrán incorporarse a la comisión evaluadora los y las vocales que se consideren oportunas

que en todo caso deberán pertenecer al departamento didáctico de la familia profesional correspondiente.

La dirección del IES donde actúe la correspondiente comisión evaluadora designará a sus miembros.

La comisión evaluadora tendrá además del control de la realización y la evaluación del examen las siguientes

funciones:

– Cumplimentar las actas de evaluación según modelo del anexo III de la presente resolución y publicación de los

resultados en el tablón de información del correspondiente IES.

– Resolver las reclamaciones de calificaciones estimadas incorrectas.

– Informar, por medio de la presidencia, a la persona de la Inspección que supervisa el examen de las incidencias

relevantes que se produzcan durante el desarrollo de las mismas, así como remitirle un informe sobre el resultado de las

pruebas y de las observaciones que pudieran ser relevantes para futuras actuaciones.

8. Procedimiento de reclamación

Los resultados serán publicados en un plazo máximo de tres días hábiles después de la finalización del examen en

el tablón de información del correspondiente IES. Las personas aspirantes podrán presentar, sobre las calificaciones

obtenidas, las reclamaciones que consideren oportunas. Para ello deberán seguir el procedimiento establecido por la Orden

32/2011, de 20 de diciembre, de la Conselleria de Educación, Formación y Empleo, por la que se regula el derecho del
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alumnado a la objetividad en la evaluación, y se establece el procedimiento de reclamación de calificaciones obtenidas y de

las decisiones de promoción, de certificación o de obtención del título académico que corresponda.

La presidencia de la comisión evaluadora remitirá un informe a la persona correspondiente de la Inspección de

Educación sobre las reclamaciones presentadas, así como del resultado de las mismas.

9. Custodia de las actas y los exámenes realizados

Las actas y los exámenes realizados deberán ser custodiados por el IES donde se hayan realizado por un plazo de

cinco años naturales.

10. Calendario para la realización del examen correspondiente a la convocatoria del año académico 2024/2025.

El calendario para la realización del examen correspondiente a la convocatoria del año académico 2024/2025 es el

establecido en el anexo IV de la presente resolución.

Sexta. Expedición del carné profesional de Instalaciones Térmicas en Edificios

Una vez elevada a definitiva la correspondiente lista de aprobados se procederá según la «Guía de Gestión de

Carnés Profesionales» confeccionada para tal efecto y que será facilitada a la dirección de los centros educativos

pertinentes.

Una vez que la dirección de todos los correspondientes centros educativos haya cumplimentado el trámite anterior,

la Dirección General de Formación Profesional remitirá a la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo la

relación de alumnos y alumnas que hayan superado el correspondiente examen.

Si transcurrido el plazo de tres meses, los alumnos o alumnas que hayan superado el correspondiente examen no

han visto atendida la solicitud de expedición del carné profesional de Instalaciones Térmicas en Edificios, se pondrá en

conocimiento del Instituto Valenciano de Cualificaciones Profesionales para su tramitación ante la Conselleria de

Innovación, Industria, Comercio y Turismo.

Séptima. Reconocimiento de acreditación al profesorado

El profesorado implicado recibirá un certificado por parte de la secretaría del consejo escolar del centro educativo

que acredite su participación como componente de la comisión evaluadora del examen teórico-práctico, con el fin de poder

solicitar su inscripción en el Registro de Formación del profesorado de acuerdo con lo establecido en el apartado e del

artículo 29 de la Orden 65/2012, de 26 de octubre, de la Conselleria de Educación, Formación y Empleo, que establece el

modelo de formación permanente del profesorado y el diseño, reconocimiento y registro de las actividades formativas.

Octava. Información y seguimiento

La presente resolución deberá ser publicada por la dirección del IES, según el Acuerdo de 2 de julio de 2004, en su

tablón de información para conocimiento de las personas interesadas. El Servicio de Inspección Educativa de las

respectivas direcciones territoriales de Educación, Universidades y Empleo realizará el seguimiento del cumplimiento de

esta resolución.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat

Valenciana.

Segunda

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer un recurso de alzada ante la

Secretaría Autonómica de Educación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diari

Oficial de la Generalitat Valenciana, de conformidad con la Ley 35/2015, de 1 de octubre, del procedimiento

administrativo común de las administraciones públicas.

València, 7 de julio de 2025

Marta Armendia Santos

Directora general de Formación Profesional
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ANNEX II / ANEXO II 

 PROVES SELECTIVES PER A L'OBTENCIÓ DEL CARNET PROFESSIONAL EN 
INSTAL·LACIONS TÈRMIQUES EN ELS EDIFICIS 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA OBTENCIÓN DEL CARNÉ PROFESIONAL EN 
INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS 

A DADES PERSONALS DEL / DE LA SOL·LICITANT / DATOS PERSONALES DEL / DE LA 
SOLICITANTE 

COGNOMS / APELLIDOS 
 

NOM/ NOMBRE 
 

NIF 

 
TELÈFON FIX / TELÉFONO FIJO 
 

TELÈFON MÒBIL / TELÉFONO MÓVIL 
 

ADREÇA POSTAL / DIRECCIÓN POSTAL 
 

CIUTAT / CIUDAD 
 

CP 

 

PROVÍNCIA / PROVINCIA 

 
 

B TITULACIÓ ACADÈMICA / TITULACIÓN ACADÉMICA 

TS Desenvolupament de Projectes d'Instal·lacions Tèrmiques i de Fluids / TS Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y 
de Fluidos 

C EXAMEN A QUÈ DESITJA PRESENTAR-SE / EXAMEN AL QUE DESEA PRESENTARSE 

INSTAL·LACIONS TÈRMIQUES EN ELS EDIFICIS (RITE-07) / INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE-07) 

D DOCUMENTACIÓ QUE S’ADJUNTA / DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

 En el cas de persones estrangeres que no siguen nacionals de la UE, fotocòpia compulsada de la targeta d'estranger o permís de residència o visat d'estudis 
      En el caso de personas extranjeras que no sean nacionales de la UE, fotocopia compulsada de la tarjeta de extranjero o permiso de residencia o visado de estudios 
 

Resguard del pagament de la taxa 
      Resguardo del pago de la tasa 
 

 
El document pel pagament de la taxa pot obtindre's des de la pàgina de la Conselleria d’Innovació, Industria, Comerç i Turisme (Servicis Interactius; Taxes) 
El documento para el pago de la tasa puede obtenerse desde la página de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio Y Turismo (Servicios Interactivos; Tasas) 

Les dades personals continguts en este imprés podran ser incloses en un fitxer per al seu tractament per la Conselleria d’Educació, Universitats i Ocupació, en l’ús de les 
funcions pròpies que té atribuïdes en l’àmbit de les seues competències, podent dirigir-se a qualsevol òrgan de la mateixa per a exercitar els seus drets d’accés, 
rectificació cancel·lació i oposició, segons el que disposa la Llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre, e Protecció de dades de caràcter personal (BOE núm 298, de 14 
de desembre de 1999) 

Los datos personales contenidos en este impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por la Consellería de Educación,Universidades y Empleo, en el 
uso de las funciones propias que tiene atribuidas en el ámbito de sus competencias, pudiendo dirigirse a cualquier órgano de la misma para ejercitar sus derechos de 
acceso, rectificación cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, e Protección de Datos de Carácter Personal (BOE núm 
298, de 14 de diciembre de 1999) 

 

 
 

….........................  ............. de …...................... de ….......... 
 
 
 
 
 
 
 

Firma del/de la sol·licitant / Firma del/de la solicitante 
 

 

REGISTRE D'ENTRADA 
REGISTRO DE ENTRADA 

DATA ENTRADA EN ÒRGAN COMPETENT 
FECHA ENTRADA EN ÓRGANO COMPETENTE 

 
Sr/Sra. DIRECTOR/A DE L'IES / CIPFP  _______________________________________________Codi ___________ 

Sr. / Sra. DIRECTOR/A DEL IES / CIPFP_____________________________________________Código____________ 
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ANEXO III 

 
ACTA DE EVALUACIÓN DEL EXAMEN PARA LA OBTENCIÓN DEL CARNET PROFESIONAL EN 

INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE-07) correspondiente a la convocatoria única del curso 

académico 20__ / 20__ 
 
Hoja número ____________ 

ESTADÍSTICAS NÚMERO % 

Preinscritos/as   

Presentados/as   

Apto   

No Apto   

 

IES/CIPFP DONDE SE REALIZA EL EXAMEN _______________________________________________________ 

 

CÓDIGO __________  LOCALIDAD _______________________________  PROVINCIA _____________________ 

 

NÚM. 

ORDEN 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

CALIFICACIÓN 

NUMÉRICA CALIFICACIÓN 

FINAL (APTO / 

NO APTO) PARTE 

TEÓRICA 

PARTE 

PRÁCTICA 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      
 

La presente acta comprende _________ alumnos/as, el/la último/a es ________________________________________ 

 

______________________ , _____ de  __________________ de ________ 

(sello del centro) 

 

Vº. Bº.,      

El/la president/a de la Comisión Evaluadora,         El/la secretario/a de la Comisión Evaluadora 

VOCALS, 
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ANNEX IV 
 
Per tal de complir el que disposa la clàusula tercera del punt primer de l'Acord del 2 de juliol de 2004, la Comissió 
Avaluadora haurà d'ajustar-se a la data i l'horari d'inici i de finalització de cada un dels exàmens que s'indiquen a 
continuació: 
 
Calendari d'exàmens corresponents a Instal.lacions Tèrmiques en els Edificis  (RITE-07) 
 

Única convocatòria del curs 
2024-2025 

HORARI 
PART DE 

L'EXÁMEN 

CARNET/ 
CERTIFICACIÓ 
ACREDITATIVA Inici Finalització 

Dia 18 de juliol de 2025 

9:55 10:30 Teòrica 
Instal.lacions 
tèrmiques en els 
edificis (RITE-07) 

10:40 11:40 Pràctica 
Instal.lacions 
tèrmiques en els 
edificis (RITE-07) 

 

 
 
 

ANEXO IV 
 
Con el fin de dar cumplimiento a los dispuesto en la cláusula tercera del punto primero del Acuerdo del 2 de julio 
de 2004, la Comisión Evaluadora deberá ajustarse a la fecha y al horario de inicio y de finalización de cada uno 
de los exámenes que se indican a continuación: 
 
Calendario exámenes correspondientes a Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE-07) 
 

Única convocatoria del curso 
2024-2025 

HORARIO 
PARTE DEL 

EXÁMEN 

CARNÉ/ 
CERTIFICACIÓN 
ACREDITATIVA Inicio Finalización 

Día 18 de juliol de 2025 

9:55 10:30 Teórica 
Instalaciones 
térmicas en los 
edificios (RITE-07) 

10:40 11:40 Práctica 
Instalaciones 
térmicas en los 
edificios (RITE-07) 
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